
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALIID

ALCALDIA

ACEPTA RE¡ÍIJNCIA VOLI]NTARIA

LorA,26llAY02015

DECRETO r1ru¡?lc)

vlsTos:

que aprobó contrato a Hono.".'o 
" 
ro..?i?"üti.i;Jt^?hh';lTit 

de Diciembre de 20r4

b).- Carta de renuncia de fecha 20 de Ma¡zo d€ 2015
presentada por la trabajadom.

c).-Referenci¿ No2122. de fecha 20 de Mar¿o de 2015.
d).- Art. 48" leÍa a) .-Ley N' 19.378 Estatuto de

At€nción Primaria de Salud Municipal, y en uso de las facultad€s que me confieren los arts. 12" y
63" de la Ley N'1/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.-Regularícese aceptación de Renuncia Voluntaria
pres€ntada al cargo de Digitador¡ del Progmma Chile Crece Contigo por Doña M¡rcels G¡rcé3
Arri¡grd¡, RUT N' 

2.- Lo más adba indicado rige a contar del 23 de
Marzo de 2015 y es en atención a lo establecido en el Art. 48o letra a), 'RENUNCIA
VOLIINTARIA DEL TRABAJADOR' de la t ] N" 19.378 Est¡tuto de Atención Primaria de
Salud Municipal.
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